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¡¡§esquicentenario de la Epopeya Nacional: 1864 - 1870"

PODER LEGISLATIVO

LEY N'7259

QUE DESAFECTA DEL DOMINIO PÚBLICO MUNICIPAL Y AUTORIZA A LA
MUNICIPALIDAD DE CAPNTÁ, A TRANSFERIR A TíTULO.GRATUITO, A FAVOR
DEL ESTADO PARAGUAYO - MINISTERIO DE SALUD PUBLICA Y BIENESTAR
SOCIAL, EL INMUEBLE INDIVIDUALIZAOO COMO FINCA N" 26089, CTA. CTE.
CTRAL. N" ?7-3279-01, UBICADO EN EL LUGAR DENOMTNADO Córvlptñíl tr
TOLEDO GAÑADA, DEL MENCIONADO DISTRITO, PARA ASIENTO DE UNA NUEVA
UNIDAD DE SALUD FAMILIAR

EL CONGRESO DE LA NACIÓN PARAGUAYA SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:
Artículo l'.- Desaféctase del dominio público municipal y autorízase a la Municipalidad

de Capiatá, a transferir a título gratuito a favor del Estado paraguayo - Ministerio de Salud
Pública y Bienestar Social, un inmueble individualizado como Finca N" 26089, Cta. Cte. Ctral.
N' 27-327S-01, ubicado en el lugar denominado Compañía 11 Toledo Cañada, del mencionado
distr¡to, para asiento de una nueva Unidad de Salud Familiar, cuyas dimensiones y linderos son
los siguientes:

AL NORTE: Mide 30 m (treinta metros), linda con resto de plaza y edificio público;

AL SUR: Mide 30 m (tre¡nta metros), linda con resto de plaza y edificio público;

AL ESTE: lMide 36 m (tre¡nta y seis metros), linda con resto de plaza y edificio
público; y,

AL OESTE: Mide 36 m (treinta y seis metros), linda con calle públ¡ca.

SUPERFICIE: 1.080 m¡ (UN MIL OCHENTA METROS CUADRADOS).

COORDENADAS GEOGRÁFICAS UTM WGS 84 ZONA 2I J SUR

PUNTO NORTE (m) ESTE (m)

1 7193099,84 457868,95

2 7193048,38 457880,35

Artículo 2".- Comuniquese al Poder Ejecutivo.

Aprobado el proyecto de ley por la Honorable Cámara de Senadores, a dos días del mes de
octubre del año dos mil veintitrés, quedando sancionado el mismo por la Honorable Cámara
de Diputados, a los vei
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